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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Bermeo

Bases para la concesión del contrato de explotación de la cantina de la Erri-
bera.

Se pone en conocimiento que este Ayuntamiento ha aprobado los siguientes pliegos:

1. Entidad contratante
a) Entidad: Ayuntamiento de Bermeo.
b) Departamento que tramita el expediente: Departamento de Servicios.
c) Número de expediente: ZE8-IV-31.

2. Objeto del contrato
a) Tipo: Concesión administrativo.
b) Objeto: Explotación de la cantina de Erribera.
c) Características del servicio: Las especificadas en los pliegos técnicos.
d) Lugar de ejecución/entrega: Ayuntamiento de Bermeo.
e)  Plazo de ejecución: dos años, a contar desde el día siguiente a la adjudicación. 

Una vez alcanzado ese plazo se podrá prorrogar anualmente hasta llegar a los 
cuatro años (2+2). Los prórrogas deberán ser acordadas entre los participantes 
en el contrato antes del término del plazo original.

f) C.P.V. (referencia de nomenclatura): 55510000-8.

3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación
 El precio del contrato para el primer año será, como mínimo, de 3.000 euros. El con-
cesionario estará obligado a pagar, como mínimo, un canon mensual de 250 euros. 
El licitante podrá mejorar dicho canon.
 Ese canon se comenzará a pagar el primer día laborable del mes siguiente a la for-
malización de la concesión.
Los precios se revisarán anualmente.

5. Garantías
a) Garantía provisional: No se solicita garantía provisional.
b) Garantía definitiva: 600 euros.

6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Bermeo (Berhaz).
b) Dirección: Calle Ertzilla, 6, 8.
c) Población y código postal: Bermeo-48370.
d) Teléfono: 946 179 100.
e) Fax: 946 882 312.
f) E-Mail: berhaz@bermeo.eus.
g)  Último día para la obtención de documentación e información: El último día para 

la presentación de las proposiciones.
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7. Presentación de proposiciones
a)  Plazo para la Presentación de proposiciones: Quince días, a contar desde el día 

siguiente de la publicación de la licitación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».
b) Lugar: Oficina BERH@Z, Ertzilla kalea, 6, 8, 48370-Bermeo.
c)  Horario: De lunes a viernes: 8:30-14:30. Los martes y los jueves además: 16:30-

19:00. Los sábados: 10:00-13:00.
d) Documentación a presentar: La establecida en los pliegos administrativos.

8. Adjudicación
 Las propuestas, se abrirán en el plazo máximo de un mes, a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, en el día establecido por la Mesa 
de Contratación. Teniendo en cuenta que además del precio se toman en cuenta 
otros criterios, la adjudicación se producirá en un plazo de 2 meses,a partir del día 
siguiente a la fecha de apertura de proposiciones.

9. Criterios de adjudicación
1. Oferta económica: Hasta 60 puntos.
2. Criterios basados en juicio de valor, hasta 40 puntos:
  — Proyecto de explotación del servicio: hasta 25 puntos.
  —  Oferta de productos locales o propuesta de oferta innovadora, hasta 10 puntos.
  —  Programa de mantenimiento y limpieza de los espacios y locales objeto del 

contrato. Sistema de gestión de residuos: Hasta 5 puntos.
En Bermeo, a 3 de abril de 2017.—La Alcaldesa
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